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Prlmero.-Nombrar al Senor Victmlnistro 
de Agricultura y Ganaderia, Ingeniero Don 
Rodrigo A. Salmerón, Delegado de Nicara· 
gua a la XII Reunión del Consejo Técnico 
Consultivo y VI Reunión Anual de la Junta 
Directiva del Instituto Interamericano de 
Ciencias Agrfcolas de la Organización de los 
Estados Americanos, que se celebrará en la 
ciudad de Rfo de janeiro, Estados Unidos 
del Rrasil, del 9 al 16 de Abril próximo. 

Segundo. - La trascripción del presente 

Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.- cAno Ru· 
bén Darfo, .-LORENZO GUERRERO.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Aljonso Ortega Ur 
bina. 

Delegado de Ni e a r a g u a a Q u i n t o 
Congreso de Organización Meteorólogica 

No.36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero. -Nombrar al Cónsúl de Nlcara 

gua en Ginebra, Suiza, Senor Antonio A 
Mullhaupl, Delegado de Nicaragua al Quin 
lo Congreso de la Organización Meleoroló 
glca Mundial, que se celebrará en Ginebra 
Suiza, del 3 al 28 de Abril de 1967. 

Segundo. - La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, uno de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete.-• Ano Ru· 
bén Darlo• .-LORENZO OUERRERO.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, por la Ley, Carlos Manuel 
Pérez Alonso. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a Favor 
de Sara Beer de Kellermann 

No. 842-8/U No. 579602-IS 320.QO 
No. 41 

El Presidente de la Repíibllc'a, 
En uso de las facultades que Je confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 

Primero:-Las solicitudes presentadas por 
la Se flora Sarlta Beer de Kellermann pua que, 
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de conformidad con la Ley de Protección y 
Estrmulo al Desarrollo fodustrial se clasifi· 
fiquen sus Plantas Industriales· que Instalará 
en esta ciudad y que dedicará a la produc· 
clón de Camisas y Pantalones de Varón y 
Ropa Interior Fina de Mujer. 

Segundo:-La Resolución No. 105, emltl· 
da por el Ministerio de Economra a las 
ocho de la maftana del diez y ocho de fe· 
brero de 1967, en la que previo Dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial se resuelve: 1 o. Que se emita De· 
creto Aclaratorio en el sentido de que la 
producción de Camisas, Pantalones de Va· 
rón y Ropa Interior fina de Mujer, queda 
protegida por Decreto No. 37 del 27 de fe· 
brero de 1965, publicado en cla Gacela> 
No. 95 del 4 de Mayo del·· mismo ano, eml· 
tido a favor de la Senora Sarila Beer de Ke· 
llermann y 2o. Que se consigue en el De 
creto Aclaratorio antes citado que a la con· 
fecclón de Ropa Interior fina de Mujer se 
le otorgan, en aplicación del Arto. 18 de ht 
citada Ley, los beneficios otorgados a su 
similar clasificada por Decreto No. 148 del 
23 de Agosto de 1965, publicado en cla 
Gaceta> No. 227 del 7 de Octubre del mis 
mo ano, en el entendido que la beneficiarla 
quedará sujeta a las siguientes condicl ones: 
a )-Las f ranquiclas para la Importación de 

materias primas, artfculos semi elabora· 
dos y empaques, comprende únicamen
te las utilizadas exclusivamente en la 
confección de Ropa Interior fina de 
Mujer, siendo entendido que, si por 
acuerdo multilateral, se suspende a las 
Plantas Centroamericanas que fabrican . 
los productos mencionados, la totalidad 
o solamente parte de las franquicias 
aladidas, dicha medida afectará a ésta 
y a todas las demás Plantas similares 
nacionales que gocen de este prlvi· 
leglo. 

b)-No conceder el privilegio de exención 
del Impuesto sobre Ventas en fábrica 1 

que se refiere el Inciso g) del Arto. 10 
de la citada Ley. 

tercero: La comunicación de fecha 23 
de febrero de 1967, por la cual la seftora 
Sarlta Beer de Kellermann, acepta lo consig· 
nado en la Resolución No. 105 mencionada 
en el Visto Segundo. 

Considerando: 
Que para colocar a esta Plan!a Industrial 

en un mismo nivel de competlv1dad con sus 
similares clasificadas, en lo referente a Ropa 
Interior fina de Mujer, es procedente apll· 
carie las disposiciones equlparativas del Ar· 
to. 18 de la citada Ley. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Aclarar el Visto Primero del 

Decreto No. 37 del 27 de febrero de 1965, 
publicado en cla Gacela> No. 95 del 4 de 
Mayo del mismo ano, en el sentido de que 
donde se lee producción de Ropa Exlerior 
de Mujer, se leerá producción de Ropa Ex· 
terior de Mujer, Caml~as y Pantalones de 
Varón y Ropa Interior fina de Mujer. 

Arlo. 2o. - Olorgar a la Setlora Sarita 
Beer de Kellermann, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la linea de Ropa 
Interior fina de Mujer, los privilegios y 
franquicias siguientes: : 
a )-franquicia aduanera en lo que se refle· 

re al equipo fijo circunscrito a la Plan· 
ta, para la Importación de bienes tales 
como: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, Implementos, instrumen· 
tales de laboralorio, repuestos y acce· 
sorlos que se requieren para su debida 
Instalación, as( como para el manteni· 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus lns· 
talaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer ano de este pe· 
riodo, lapso en el que se harán las im· 
portaclones de los bienes antes descrl· 
tos que sean necesarios para la instala· 
ción Inicial de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera para la importa
ción de lubricantes que sean indispen· 
sables para las operaciones de la Planta 
y de aceite combustible, necesario para 
las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por 
igual periodo, del impuesto de consu· 
mo que sustituya al Impuesto adua· 
ne ro. 

c) - Franquicia aduanera para la Importa· 
ción de materias primas, artlculos semi 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o en
vase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretenda 
Importar sean Indispensables para la 
planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma :y canli· 
dades que permitan adquirirlos 'en con· 
diclones satisfactorias y que los pedi· 
dos vengan directamente consignados 
al industrial favorecido o para notifl· 
carse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de es· 
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te Decreto deberá presentar al Minisle· 
rio de Economia, lista de los bienes re· 
queridos para la Instalación, ampliacio
nes y mantenimiento de l&s operado· 
nes de la Planta, asf como de las mate
rias y demás artfculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exa· 
minará y tomando en cuenta la natura
leza y necesidades de la Planta, as1 co· 
mo de la composición de los produc
tos que elabore, las aprobará, comuni
cando la resolución que consigne las 
Importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la beneficiarla deber4 solicitar en 
cada caso las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

. Los privilegios y franquicias especl· 
clflcados en los acápites anteriores ten· 
drán el mismo vencimiento seflalado en 

. el Decreto No. 148 del 23 de Agosto de 
1965, publicado en cLa Gaceta> No. 
227 del 7 de Octubre del mismo ano. 

Arto. 2o. - Sujetar a la Seflora Sarlla 
Beer de Kellermann a las condiciones sefla· 
ladas en el Visto Segundo. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en cLa Oaceta,, Diario Oficial, para que 
surta efecto desde el dfa de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veintisiete dlas del mes de· 
febrero de mil novecientos sesenta y siete. 
-(f) LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República . .:-.(f) /orge Armijo Mejla, 
Vlceministro de Economla .- (f) Ramiro Sa· 
casa Ouerrero, Ministro de Hacienda y Cré· 
dilo Público. 

mbiese Nombre de Recaudador 
General de AdoanH por Director 

General de Aduana• 
No. 5 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que a partir drl dfa 10 del presente mes, 
entrará en vigencia el Código Aduanrro Unl· 
forme Centroamericano y su Reglamento, 
de conformidad con Decreto Ejecutivo No. 
126 del 7 de Marzo del afio en curso, publl· 
cado en cla Gaceta, No. 60 del 13 de ese 
mismo mes, 

Considerando: 
Que el Código Aduanero Uniforme Cen· 

troamerlcano (CAUCA) y ·su Reglamento (RE· 
CAUCA) tienen establecida la organización 
aduanera con una denominación diferente a 
la actual, y 

Considerando: 
Que siendo conveniente el cambio de 

nombre del cargo de Recaudador General de 
Aduanas, por el de Director General de 
Aduanas, como lo establece la Convención 
Centroamericana antes referida, y estando 
autorizado el Poder Ejecutivo a verificar tal 
cambio por el Arto. 80 de la Ley del Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos, . 

Decreta: 
Unico.- Cámbiase a partir del dfa 10 de 

Abril en curso, el nombre de e Recaudador 
General de Aduanas, por el de cOirector 
General de Aduanas,, dejándose sin altera
ción en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, la asignación se· 
flalada para tal cargo y su codificación .... 
( 0713060000111001 ). 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., uno de Abril de mil novecien· 
tos sesenta y siete.- cAno Rubén Dar(o, .
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la Repúbllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrerq, 
Ministro de Hacienda y Crédito P6bllco>"' 

Mini1terio de Salubridad Pdblica 

Plan de Arbitrios de la Junta ·Local de Asletencia Social de Esteli 

(Continúa) 

LIClNCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 

24) Embotelladoras con Patentes N acio
nales: 

a) Primera clase, ·pagarán conf or-
me Arto. 25 ............. . 

b) Segunda clase, pagarán . conf or
me calificación en la Fracción 

Una sel• ftZ Mil. AHll 

1% 1_% 1% 

VI, Arto. 30 . . . . . . . . . . . . . . 800.00 100.00 50.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 
Una sela ni Mat. Anu11 

25) Estudios fotográficos o fotografías: 
a) De primera clase ......... . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . 

26) Exportadores, Casas o Agencias Ex
portadoras: 
a) Con volumen de operaciones anua-

les mayor de US$500,000.00 . . . 1,000.00 
b) De US$ 150,000.00 hasta -

US$ 500,000.00 . . . . . . . . . . . . 500.00 
c) De US$ 30,000.00 a menos de 

US$ 150,000.00 . . . . . . . . 120.00 

30.00 
15.00 

1,000.00 

500.00 
) 

120.00 

20.00 
10.00 

350.00 

100.00 

d) De menos de US$ 30,000.00 . . LIBRE LIBRE LIBRE 
27) Fábricas Nacionales:· 

Las fábricas pequeñas como carame
los, ropa, confites, encurtidos, espejos, 
brilllantina, polvos, etc. que no estén 
específicamente gravados en otra par
te de este Plan de Arbitrios, en donde 
se utilicen procedimientos mecánicos 
o de otra clase, o se fabriquen, ela
bore, tranf orme o mezclen artículos o 
productos sea a base de materia pri
ma nacional o de ambos, pagarán así: 

1 

a) Con una producción hasta($: .. 
1,000.00 mensuales . . . . . . . . 

b) Con una producción mayor de ~ 
1,000.00 hasta CS: 3,300.00 . . . . 

c) Con una iproducción mayor de cr 
3,000.00 hasta G: 5,000.00 . . . . 

d) Con una producción mayor de IS 
5,000.00 pagarán conforme Sec-
ción V., Arto. 25 (1 % sobre ven-
tas) . . . . . . , . . . . . . . ... ·. · ! 

La letra d) , se refiere a las otras f á
bricas que teniendo una producción 
de más de es 5,000.00 por su volumen 
de operación están sujetas al pago del 
1 % sobre el total de sus ventas men-
suales. Al iniciarse cualquier fábri-
ca de n·as comprendidas en la letra d), 
pagarán el equivalente al impuesto del 
1 % sobre ventas del •primer mes com-
pleto en concepto de Liceneia para es-
tablecerse. Asimismo pagarán el uno 
por ciento sobre las ventas del primer 
mes completo, en concepto de matrí-
cula anuaJl si se tratare de apertura, o 
el uno por ciento ( 1 % ) sobre el prome-
dio de las ventas del año anterior, si 
se tratara de renovación de matrícula 
anual. 

28) Garages: ~ 

a) Con capacidad para diez carros o 
más ................. . 

b) Menos de diez carros . . . . . . . . . 

20.00 
10.00 

25.00 

10.00 

15.00 

20.00 
10.00 

10.00 

15.00 

1% 

20.00 
10.00 
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29) Hoteles: (Por servicios y ventas): 
a) De primera clase .. 
b) De segunda dl'ase . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . 
d) De cuarta clase . . . . . . . . . . 
e) De quita clase . . . . . . . . . . 
La calificación la hará la Junta to
mando en cuenta tarifas y números 
de cuartos. 

30) Herrerías y/o Hojalaterías: 

a) De primera clase ... 
b) De segunda clase . . . . 
c) De tercera clase . . . . 

31) 11nportadores: 
Bien sean directos o industriales, por 
cuenta de terceros, o para consumo 
propio, con o sin negocio abierto al 
público (se llamen Agentes, Repre
sentantes o Distribuidores) , y reali
cen sus operaciones consumidores o 
revendedores; pagarán conforme sus 
ventas o consumo el . . . . . . . . . . 
Con un mínimo de: 
Importadores de primera clase 
Importadores de segunda dlase 

32) Joyería: (Taller) 

a) De primera clase 
b) De segunda clase .. 
c) De tercera clase . . . . 
Si estas joyerías tienen venta al pú
blico pagarán conforme el Arto. 25 .. 

' 33) Laboratorios: 
Si se dedicaren a la elaboración o ttnta
nuf actura de productos químicos o es
pecialidades farmacéuticas con o sin 
establecimiento abierto al público, pa-
garán ................... . 

34) Lavandf;rías y Aplanchadurías a Va
por: 

Primera clase . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera dl'ase . . . . . . . . . . . . . . . . 

NOTA: Las lavanderías y aplanchadu-
rías a vapor pagarán mensual
mente el 1 % sobre el monto 
de ingresos por servicios pres
tad.os, o el mfnimo establecido 
arriba. 

35 r Lecherúut: 

Se entiende por lecherfas a los produc
tores de leche (hacendados, finqueros, 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL YAlllOS 
Una sola vu Mat. Anua¡ . 
1,000.00 1,000.00 

500.00 500.00 

100.00 100.00 

250.00 
150.00 

50.00 

20.00 

10.00 

20.00 

200.00 
100.00 

20.00 

10.00 

30.00 

30.00 

75.00 
50.00 
25.00 

1 % Min. 
1 % Min. 
1 % Min. 

50.00 

50.00 

10.00 

5.00 

1% 

100.00 
50.00 

20.00 

10.00 

1% 

20.00 

1 % Mi.n. 
1 % Min. 

Min. 

200.00 

100.00 

50.00 

50.00 
25.00 
10.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MIENSUAL VARIOS 

etc.), que teniendo un número de va
cas venda dicho iproducto al público 
o abastezcan a las plantas pasteuri

zadoras. 
a) De primera clase, con una pro

d~cc.ión de más de 100.00 galones 
d1anos ............... . 

b) De segunda clase, con una pro
ducción de 50 a 100 gallones dia-
tios .................. . 

c) De tercera clase, con uña produc
ción menor de 50 galones diarios 

36) Librerías: 
Por lo no ~xonerado en la Le'/ paga
rán el 1 % sobre las ventas del primer 
mes completo, en concepto de matrí
cula anual si se tratare de apertura o 
el 1 % sobre el promedio de las ventas 
del año anterior, si tratara de renova
ción de matrícula anual. Además pa
garán sobre sus ventas no exoneradas 
por la Ley ............... . 

37) Moliendas: 

a) Para maíz y otros artículos de 
consumo popuil'ar, masa, café, etc. 
cada máquina . . . . . . . . . . . . 

b) Exclusivamente para café, sien- . 
do al mismo tiempo tostador, ca-
da máquina ............. . 

38) Pulperías: 

a) De primera clase, hasta CS 5.000.00 
de existencia . . . . . . . . . . . . 

'b) De segunda clase hasta es 3,000.00 
de existencia . . . . . . . . . . . . . . 

e) De tercera clase, menor de 
CS 2,000.00 de existencia . . . . . . 

39) Panaderías o Repostería8: 
a) De lra. clase, con elaboración de 

200 lbs. o más diarias . . . . . . 
b) De 2da. clase, con elaboración me

nor de 200 lbs. hasta 100 lbs. dia-
rias . -. . . . . . .... · · · · · 

c) De 3ra. clase, con elaboración de 
100 lbs. diarias . . . . . ·. . . 

40) Restaurantes: 
a) De lra. clase con mobiliario y 

equipo de más de es 10.000.00 . . 400.00 
b) De 2da. clase con mobiliario y 

equipo hasta es 10,000.00 . . . . 200.00 
c) De 3ra. clase con mobiliario y 

equipo hasta CS 5,000.00 . . . . . . 100.00 

80.00 

50.00 

40.00 

50.00 

20.00 

20.00 

15.00 

10.00 

5.00 

20.00 

15.00 

10.ÓO 

50.00 

40.00 

25.00 

50.00 

40.00 

30.00 

40.00 

10.00 

15.00 

15.00 

10.00 

5.00 

15.00 
1 

10.00 

5.00 

30.00 

20.00 

10.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE DPERACIDN ' MENSUAL VARIOS 
Una wla YU Mat. A••I • 

Además cuando tuvieren bebidas al
cohólicas, destiladas pagarán también 
como cantina según calificación .. 

41) Refresquerias: 
a) De primera clase.·. 
b) De segunda clase .. 

42) Remates: 
Corresponde a los Municipios del De
partamento, poner a licitación y re
matar al mejor postor les derechos de 
plaza, con motivo de fiestas patrona
les, regionales o poputlares en la Ca
becera y demás poblaciones del De
partamento respectivamente; la perso
na que compre dichos derechos, o a 
quien se le adjudiquen por cualquier 
motivo, para hacer uso de ellos, de
berá pagar a la Junta Local, el 25% 
(veinte por ciento) sobre el valor 
de dichos remates, dentro de las 24 
horas hábiles siguientes, quedando el 
remanente adjudicatario, cualquiera 
sea el nombre que se dé a éste, incur
so en una mUlta del doble del impues
to en caso no hiciere efectivo el pago 
de este impuesto en dicho término o 
se negare a hacerla, en cuyo caso la 
multa se hará efectiva por medio de 
la autoridad competente. 

l5.00 
L0.00 

10.00 
5.00 

25 % 

( Oontinuará) 

SECCION JUDICIAL 

Re matea 
No. 865 -8/U No. 552748 t 180.00 

Diez de la mallana, cuatro Mayo próximo, Su
b11tarl1e en este Juzgado, predio urbano, Barrio 
Zaragoza eata ciudad, llndant': Oriente, mediando 
calle, La Industria, Benita Z1p1ta¡ Occidente, Vtc. 
toria Cuv1jal¡ Norte, Marra Benita Martrnez y Sor, 
Benita Zapata. Hay cua forma caDón, doce v1r11 
frente por once fondo, con prolongación hacia el 
Interior, paredea de Taquezal, pl10 ladrillo cemen
to; callón Interior 1lete vara• frente por ocho fon· 
do; pl10 ladrillo cemento, en el que hay do1 cocl
n111 doa bailo• y letrln11. 

Bue Po1turu: Diecinueve Mil Seteclento1 Siete 
C6rdob11 y Trece Centavo1. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Her
nia Cbavarrra Oarcra. 

Dado Juzgado Dlllrlto Civil. León, cinco Abril 
mil noveclento1 1e1e11tlllete.-R. 01car Santo1.-
Secretarlo. 3 3 

N9 920 -B/U N9 552949 - t 180.00 
Trea Mayo próximo, nueve de la mailana, vrnde

rbe al martlllo y mejor po1tor: Tractor marca 
cford1on•, modelo e1uperdrxtra• con motor Diesel, 
3 cilindro• 44.5-HP, llanta• delantera• 6.0D x 16, 
tra1era 12 x 28 y otro1 acc11orlo1 J una cultivado
ra para 2 1urco1 truera, 3 ponto11 marca cford•; 
Tractor H Serle Np 09C-337167. 

_ Ejecuta: •Enrique Perelra S. A.• a Ramiro Ve
ll1quez Prieto. 

lilenea 1bjeto del remate, ae encuentran en po
der de Ramiro Cárden11, ea Chlnandega, como de· 
po1ft1rfo Judicial, por embargo, 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, cinco Abril 
mll novecle11to1 aesentflfete.-R. 01car Secretarlo 

3 2 

Np 90& -8/U N9 567162- $ 90.00 
Once mail1na jue'"ea 'elote me• corriente local 

eale de1p1cho, venderá1e públlca 1ub11ta at 'martl
llo, C1mloneta O . ..,,C., modrlo 61, 1el1 Cllindro1, 
Chads 2503 -P. N. 9559B, Motor 3J5-AH -7935 

Ejecuta Trán1ito Gamboa y herma1101 herrder~1 
Jonfa Gamboa, contra 1ucutóo Elru E1plooza, re
pruentada Sccorro Ma11faez de E1plnoza re
clamando principal D.:>1 Mil Coatroclento1 Ochen· 
ta l órdob11. 

Oy, nse po1tur11. 
Juzgado Civil Dlttrlto. Chioandega, Abril 1lete, 

mil novrcfento1 1urntltlete.-Carlo1 Alberto fi-ó-
pez, Secretarlo. • 

3 2 

No. 905-B/U No, 54'442 - t 90.00 
Once mailana veinticinco Abril, sub11tará1e juz

gaoo. ocho manzan11, Tola¡ norte, Amado Tralla· 
1ur, poniente, Justo Baldelomar; oriente, Pedr~ 
Hurtado. 

Bue: Mil Sel1clentos Córdob11. 
Oyenae po1turn. 
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Ejecución: Manuel Baldelo11ar a Juato Balde
lomar. 

juzgado Civil Dldrlto. Riv111 1el1 Abril mil no -
veclento1 1e1entl1lete.-Olady1 Cerda, Srla. 

3 2 

N9 927 -B/U N9 572165- CS 90.00 
Once m1ftana velntl1tete corriente, subutaráse 

juzgado, rú1tlca 1eaenta manzan11; oriente y po
niente, Clarisa de Me Oregor; norte, San Antonio¡ 
1ur, Henry Urcuyo. 

Bue: Cinco Mii Córdob11. 
Oyene po1tur11. 
Ejecución: Maria Paz viuda de Perelra a 1uce-

1ión Daniel Rivera. 
juzgado Civil D11trlto. Rlvu, once Abril mll 

noveclento1 1e1entl1iete.-Olady1 Cerda, Srla. 
3 2 

N9 871 -8/U Np 525604- 4 135.00 
Once mai'lana vlernu veintiuno mu corriente, 

local este dupacho, venderáae en pública 1ub11ta 
al martillo: Una co1echadora l. H., modelo N9 422, 
do1 1urco1, Chads N9 1102H-Motor N9 D-282-
858348, tambor derecho N9 Rll 13H Izquierdo N9 
Lll06H-Motor de arranque N9 19021, llant11 de
lanttru N9 002CN-73l B. M.-002CN733 B. M. 
Llantu truer11 N9 000021XN. 

Ejecutante: Compaftla Automotriz Equipo• ln
duatrlalu S. A. 

Ejecutado1: 01car Zamora H.-Beatrlz L. de Za
mora H. 

Reclaman<fo suma principal Ciento Noventlcua
tro Mil Ciento Catorce Córdob11, lntereae1 legalu 
y co1t11. 

juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Abril alele 
mil noveclento1 1uent11lete.-Culo1 Alberto Ló-
pez, Secretarlo. 3 2 

N9 878 - B/U N9 544436- 4 90 00 
Once malllna velntldó1 Abril, 1ub11tari1e juzga

do, urbana uta ciudad¡ norte, calle; 1ur, jo1é Vane· 
ga1; oriente, hidro Cabrera; poniente, Maria 
Oporta. 

Bue: Do1 Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Ejecución: Ruth fennell a Blanca Fennell. 
juz¡ado Civil Dl1trlto. Rivu, sel1 Abril mil ·no-

/veclento1 1e1entl1lete.-Olady1 Cerda, Srla. 
3 2 

N9 880- B/U N9 579634 - 4 90.00 
Cuatro tarde veintisiete Abrll corriente, 1ub11ta

riae ute De1pacho tres parte1 Indivisas de finca 
urbana 1ltuada barrio San Pedro esta ciudad, ltn
d1nte: oriente, francisco Rei'luco; occidente, joae
fa de Silva; norte, Enrique Oarcf1¡ 1ur, J acobo O u e
rre ro, 

Ejecuta: Ramona de Cajina a Rlgobe.rto Vargu 
Pti'la. 

Bue: Diecl1éi1 Mil Córdobu. 
Oyense Poaturu. 
Dado juzgado Segundo Civil Dl1trlto. Managu1., 

Abril trea mil novectenio1 ae1enta y 1lete.-H. O. 
Libby.-C. J. Chamorro 0.-Srlo. 3 2 

N9 881 - 8/U N9 579633- f 90.00 
Cuatro tarde veinticinco Abril corriente, 1ub11ta

ráae ute Dupacho cuatro pa1te1 lndlviH• de finca 
urbaoa 1ituada barrio San Pedro uta ciudad, llml· 
lada: oriente, francl1co Reiluco; occidente, Jo1efa 
de Silva; norte, Enrique Oarcfa; 1ur, jacobo Gue
rrero. 

Ejecuta: Ramona de C1jlna a Rlgoberto Var¡a1 
Pei'la. 

811e: Velntldó1 Mil Córdobu. 
Oyente po1tura1. 
Dado juzgado Segundo Civil D11trlto. Managua, 

Abril tre1 mil noveclento1 aeaenta J alete.-H. O. 
Llbby,-C. J, Chamorro 0.-Srlo. 3 2 

Titulos Supletorios 
N9 792 -B/U Np 570790- 4 90,00 

Rodolfo Pérez Quintero, 1ollclta titulo 1upletorlo 
finéa rústica treinta m1nz1nu, lindante: nort~, Su· 
ce1lón Somoza; 1ur, fr1ncl1co Pérez Hernández; 
elle, 11110 San jo1é; y oute, 1ucealón Somoza y 
Franchco Pérez Hernández, ceftada en medio. 

Valóralo: Do1 Mil Córdcbu. 
Opóngue, 
Dado juzgalfo Primero Civil de Dlatrlto. Mana

gu1, veintiocho Enero de mil noveclento1 1eaenta 
J 1lete.-Jo1é Erneato Bendai'la, juez Primero Civil 
del Distrito. - R. Rebelo, Srlo. 

3 2 

N9 791 - 8/U N9 556793- t 45.00 
Mercede1 Dávlla, 1ollclta 1uplelorlo, cinco man

zanu, Trinidad; oriente, 1ur, juan Paut; occidente, 
101lcitante; ncrte, Venanclo Moreno, 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrlto. fatelf, treinta Marzo, mil 

noveclento1 1uentlalete.-O. Outlérrez.- Hugo Ter· 
cero. 

3 2 

N9 757 -8/U Np 543888- 4 45.00 
Juana E1qulvel, 1ollclla titulo 1upletorlo, urbano, 

jurisdicción Potod¡ norte, calle¡ 1ur, Agatón Mora¡ 
oriente, Fr1ncl1co Bojorge¡ poniente, Magdalena 
f1quivel. 

Oponerse le¡ielmente. 
juz¡ado c1~11 Dtatrlto. Rlvu, ael1 M1rzo, mil 

novecientos 1eaentlslete.-Olady1 Cerda, Srla. 
3 2 

N9 75S -B/U N9 544949- 4 45.00 
Máxima Sánchez López, pide 1upletorlo urbano; 

oriente, Bonlfaclo Sánchez¡ poniente, Toma11 Rutz; 
norte, Antonio Ruiz; 1ur, camino. 

Opónganae. 
juz¡ado Local Civil. jlnotepe, 1lete Marzo mil 

novectento11eaentl1lete.-Mlg. A. Aburto R.-Leó
nldu Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 759 - B/U N9 547880- 4 45.00 
babel Tinaco 101lclt1 1npletorlo Telpaneca, veln· 

te manzan11, lindante: norte y 1ur, Martina Rulz 
Tinaco; oriente, Leonardo Palacio•; occidente, Oc
tavlo J Delfina Tlnoco. 

Opónganse. 
Telpaneca trece Marzo mil noveclento1 1eeenll• 

1lete.-Mde1lo Velásquez, Secretario. 
3 2 

Citación a Accionistas de Compaftia 
Nacional Productora de Cemento 

Sociedad Anónima 
Np 874 -8/U N9 579627- 4 135.00 

Por la preu~nte clt11e a 101 accloni1l11 de la Com· 
pailla N1clonal Productora de Cemento, Sociedad 
Anónima, para reunión ordinaria de la Junta Gene· 
ral de Acclonl1t11 que 1e verificará ea la ciudad de 
Man1¡ua en 111 Ohclna1 de la Com~aftla, a lu cln· 
co de la tarde del dla 2 de Mayo de mil noveclen
to1 1e1ent1 y 1lete. 

Manigua, 7 de Abril de mil noveclento1 1uent1 
)' alete. 

Paul A. Dambach 
Secretarlo 

3 2 
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